
Informe secretarial. 04 de marzo de 2021. Al despacho de la señora 

Juez informando que la actora presentó escrito subsanatorio dentro del 
termino concedido para tal fin. Sírvase proveer.  

 
Néstor Fabio Torres Beltrán 

Secretario 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Civil Circuito de Funza - Cundinamarca 
secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 11 Nº 15-63 

Tel: (1) 8258267 
__________________________________________________________________________ 
Funza, Cundinamarca. Cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LABORAL ESPECIAL – FUERO SINDICAL (LEVANTAMIENTO DE FUERO) 

- 2020-00744-00  
DEMANDANTE: PEPSICO ALIMENTOS ZF LTDA      
DEMANDADO: GLORIA AMPARO RAMIREZ RODRIGUEZ 
      
 

Por reunir los requisitos de Ley, se ADMITE la presente demanda LABORAL 

ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – (LEVANTAMIENTO DE FUERO), 
instaurada por PEPSICO ALIMENTOS Z.F. LTDA contra GLORIA AMPARO 

RAMIREZ RODRIGUEZ. 
 
Notifíquese personalmente y córrase traslado al demandado, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T.; indicándole que deberá 

comparecer a la audiencia pública que trata el artículo 114 del C.P.T. que 
se celebrará en la fecha y hora que se le indicará al momento de practicar 

la notificación.  
 
Notifíquese igualmente a la Organización Sindical denominada SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SISTEMA AGROALIMENTARIO - 
SINALTRAINAL y al Representante Legal de la SUBDIRECTIVA FUNZA DEL 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SISTEMA 
AGROALIMENTARIO - SINALTRAINAL, AFINES Y SIMILARES EN 

COLOMBIA - SINALTRAINAL, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
118 B del C.P.T. 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

  

La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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